CONTESTACION DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO
A LA COMUNICACIÓN N°06/2025
EXPEDIENTE N°39/2025

25 de Mayo, 26 de Septiembre de 2025.

Al Presidente del 
Honorable Concejo Deliberante 
S_______/_______D

Ref: Comunicación Nº 06/2025

De mi mayor consideración

                         En relación a la Comunicación del Honorable Concejo Deliberante N° 6 del año 2025 mediante la que se solicita al Departamento Ejecutivo información referente las Becas Económicas y de Transporte, otorgadas por el Departamento Ejecutivo conforme Ordenanza Nº 3257/2016, se informa que .-

BECAS ECONÓMICAS:

Destinadas a estudiantes que estén cursando una carrera Terciaria, Universitaria o de Formación Laboral. Las mismas se abonarán desde el mes de abril al mes de noviembre.

Cantidad de beneficiarios periodo Abril-Junio 2025: 358 estudiantes.

Monto mínimo otorgado:$20000 (pesos veinte mil)
Monto máximo otorgado: $70000 (pesos setenta mil)
 
Sobre los criterios utilizados para el otorgamiento: 

Se tuvo en cuenta a la hora de la evaluación: 
· Rendimiento académico según analítico presentado (cantidad de materias rendidas, cursadas y aprobadas en el último año). 
· Ingresos del solicitante y/o de sus convivientes.
· Situación habitacional: si el solicitante alquila, vive en pensión o en casa/dpto propio.  
· Falsificación, omisión o claridad en las respuestas a cada item del formulario y a la documentación respaldatoria presentada. 

Excluyentes:
· Que asista a una institución de carácter privado.
· Que sea beneficiario de otra Beca de carácter Municipal (Habitacional o de transporte) 
· Que el solicitante no presente alguna documentación respaldatoria ( como por ejemplo:  historia académica, certificado de alumno regular) o que la misma sea de fechas muy lejanas a la presentación de dicha solicitud. 


BECAS DE TRANSPORTE:

Destinadas a estudiantes que estén cursando una carrera Terciaria, Universitaria o de Formación Laboral y tengan que trasladarse de manera constante para completar su cursada. Las mismas se abonarán desde el mes de Abril al mes de Noviembre.

Cantidad de beneficiarios periodo Abril-Junio 2025: 32 estudiantes. 

Monto mínimo otorgado:$60000 (pesos sesenta mil)
Monto máximo otorgado: $120000 (pesos ciento veinte mil)
 Los mismos se tratan de montos mensuales. 

Sobre los criterios utilizados para el otorgamiento: 

Se tuvo en cuenta a la hora de la evaluación: 
· Rendimiento académico según analítico presentado (cantidad de materias rendidas, cursadas y aprobadas en el último año). 
· Frecuencia en días en la que el solicitante se traslada a cursar. 
· Distancia que recorre el solicitante para llegar a su lugar de cursada. 
· Ingresos del solicitante y/o de sus convivientes.
· Situación habitacional: si el solicitante y/o su familia alquila, vive en pensión o en casa/dpto propio.  
· Falsificación, omisión o claridad en las respuestas a cada item del formulario y a la documentación respaldatoria presentada. 

Excluyentes:
· Que asista a una institución de carácter privado.
· Que sea beneficiario de otra Beca de carácter Municipal (Habitacional o económica) 
· Que el solicitante no presente alguna documentación respaldatoria ( como por ejemplo:  historia académica, certificado de alumno regular) o que la misma sea de fechas muy lejanas a la presentación de dicha solicitud. 


Aclaración: el número de estudiantes beneficiarios de becas detallados en el presente informe son al mes de Septiembre. El número de becas puede presentar modificaciones, aumentando o disminuyendo en base al seguimiento realizado constantemente. 
Además, se encuentran en proceso de evaluación aquellas becas recibidas fuera de término, es decir, que si bien existió una fecha límite de inscripción, se siguen recibiendo solicitudes y a éstas se las evalúa , otorgándoles a los becarios, el pago correspondiente a los meses restantes del año. 


BECAS HABITACIONALES:
Destinadas a jóvenes que estudien carreras en las ciudades de La Plata, Buenos Aires y Olavarría y no tengan ni cuenten con los medios para alquilar un espacio donde vivir.
Con este fin, el Municipio se encuentra alquilando los siguientes inmuebles, los cuales funcionan como Centros de Estudiantes:
●     Un inmueble en la Ciudad de Buenos Aires, en el que residen actualmente 11 estudiantes.
●     Tres inmuebles en la Ciudad de La Plata, en los cuales residen actualmente 24 estudiantes.
●     Dos inmuebles en la Ciudad de Olavarría, en los cuales residen actualmente 9 estudiantes.
 Sobre los criterios utilizados para el otorgamiento y/o mantenimiento de la misma:
Se tuvo en cuenta a la hora de la evaluación:
●     Rendimiento académico según analítico presentado (cantidad de materias rendidas, cursadas y aprobadas en el último año).
●     Ingresos del solicitante y/o de sus convivientes.
●     Falsificación, omisión o claridad en las respuestas a cada item del formulario y a la documentación respaldatoria presentada.
Excluyentes:
●     Que asista a una institución de carácter privado.
●     Que el solicitante no presente alguna documentación respaldatoria ( como por ejemplo:  historia académica, certificado de alumno regular) o que la misma sea de fechas muy lejanas a la presentación de dicha solicitud.
●     Incumplimiento del contrato de convivencia planteado por el Centro de Estudiantes. 
Tarjeta de debito municipal:

Todos los estudiantes que poseen beca económica y beca de transporte disponen de tarjeta de débito municipal las cuales algunos estudiantes las han retirado y otros aún no. 

	Téngase por cumplida la comunicación Nº06/2025, y aprovecho la presente para saludar atte.-

Firma: Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.

